
ISúm. i 6 2 . Lunes 7 de Julio. Año de 187& 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SÜSCIUCIOJÍ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pos 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Continuación de las Tarifas de ¡a Contribución industrial (1) . 

M O D E L O WfJMU f . 

ADVERTENCIA.. 

Los estados semestrales de altas y bajas 
se formarán con separación de conceptos 
arreglados exactamente al general de valo
res detallado en el modelo núm. 16 con el 
encabezamiento siguiente: 

S E M E S T R E D E L A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 18 18-

Estado general del importe de las altas (o de 
las bajas) ocurridas en la citada Contribu-
cion y pueblos de esta provincia durante el 
(semestre que corresponda) del año econó
mico citado. 

M O D E L O N Ú M . 1 8 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E . C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L . 

Registros de los industriales á quienes se ha impuesto como defraudadores de este Impuesto el recargo que establece el capitulo 1* del 
Reglamento de 20 de Mago de 1873, á saber: 

Número 

de 

orden. 

APELLIDO 

y nombre de los 

industríales. 

Su vecindad Industria 
y población 
donde ejer
cen la In- descubierta, 

dustria. 

Tarifa 

y clase a 
que perte

nece. 

Cuota que 
tiene seña

lada. 

Pías, dtnts. 

Importe 
del 

recargo. 

Pías. Cints. 

Articulo I húmero 

del Regla- Jdccxpcdicu-
mentó que le te de defrau-

autoriza. I dación. 

Nombre 

del denunciador 
ú funcionario 

participe del re
cargo. 

Importe 
del recargo 
que le cor

responde. 

Pías. Cents. 

Fecha 

y número 
del libra

miento . 

PROVINCIA DE. 

M O D E L O l i l i . 1 9 . 

CIUDAD (ó pueblo de ) CONSTA DE HABITANTES ESTABLECIDOS. BASE. 

T R I M E S T R E D E 1 8 Á 18 . 

Relación nominal por Tarifas, clases y números de los individuos que con posterioridad á la formación de la matricula de correspendienle al actual ejercicio, han estableci
do, durante el expresado trimestre, las industrias á cada uno designadas; y de los que, por consecuencia del expediente de comprobación administrativa, ó por haber conclui
do la exención temporal, concedida en el art. 1 0 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, deben satisfacer sus respectivas cuotas, á saber: 

NÚMEROS 

de orden. 
de concepto1 

en las tarifas 

A P E L L I D O Y .NOMBRE 

de los contribuyentes. 

P R O F E S I Ó N , 

industria, arte ú ofi
cio por que contri

buyen. 

CALLE s svJir.r.o 

de su habitación ó del 
local en que ejercen la 

industria. 

PECHA 
de la declaración 6 de 
la resolución del ex
pediente de comproba

ción administrativa 

CUOTA 

de Tarifa. ¡que deben satisfacer 
| hasta fin de ejercicio. 

6 por 100 de aumen 
to para formación de 
matriculas, cobran

za etc. 

Pételas. I Cents. Pesetas. Cents Pesetas. Cents 

A 
pHeeníSfíf I A* T a n t o e s t a relación, como les demás estados y registros á que se refieren los modelos que se acompañan, excepto los 
* *í>os <ie la marca común ó de oficio. 

< l) Véase el número 135 y sigui 

TOTAL. 

Pesetas. Cinls 

Corresponde á cada 
uno de los trimestres 

del ejercicio. 

Pesetas. \ Cents. 

SUientes. 

números 10 y 17, se redactarán en, 

(Se concluirá.) 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Secretaria. —Negociado 3." —- Elecciones. 

HABITANTES DE LA PROVINCIA! 

Grande fué la importancia que en to-
•dos tiempos alcanzaron en nuestro país 
Jas Corporaciones municipales; pero hoy, 
proclamada como forma de Gobierno la 
JRepública federal, sube de punto esa im
portancia, ya que, sin disputa, en la vida 
del Municipio ha de hallar fuerza, vigor 
y desarrollo la vida del Estado. 

Convencidos de esta verdad, y cuando 

la experiencia demostró, no há muchos 
dias que el partido republicano lleva su 
respecto á la libertad del sufragio hasta un 
extremo que ni concebir siquiera habrían 
podido los gobiernos en época de triste re
cordación, no hay razón alguna, no hay 
siquiera pretexto para negarse á ejercitar 
un derecho que, como todos los que á la 
vida social se refieren, es al propio tiem
po que un derecho un deber inexcusa
ble, para los ciudadanos de un pueblo 
libre. 

A vuestra sensatez, á vuestra cordura 
nunca desmentida ofenderla la Autoridad 
si al recordaros hoy el decreto de las Cor
tes Constituyentes del 1/de Julio, relati
vo á la renovación de Ayuntamientos, os 
aconsejase la calma, la prudencia y el más 
profundo respecto á la libertad de cada 

uno, única garantía inquebrantable del a 
libertad de todos. 

Convencidas están las Autoridades de 
que en esta, como en otras ocasiones, la 
provincia de Madrid sera envidiable 
ejemplo de moderación y dará inequívo
cas señales de cultura, y convencida como 
ellas, ó mas aún que ellas, porque os co
noce de mucho tiempo, se halla con gran 
contentamiento suyo. 

El Gobernador, 

JUAN JOSÉ HIDALGO Y CABALLERO. 

Negociado 6 / 

Por la Administración general de la 

Obra pía se dice á este Gobierno en 2^ 
de Mayo último lo que sigue: 

«Usando de las facultades que me-
competen, he nombrado con esta fechn 
al Presbítero Sr. D. Diego López Hernán
dez, cura propio de la parroquia de Santa 
María de Alcalá de Henares, para el cargo 
de Comisario de la Obra pía en aquella 
diócesis.» 

Lo que se hace público por este BOLE

TÍN OFICIAL á fin de que llegando á no
ticia de los Sres. Alcaldes presten al 
referido Sr. Comisario el auxilio que 
necesitare en favor de los intereses de 
esta Obra pía que se le encomiendan. 

Madrid 4 de Julio de 1873. 

Ei Gobernador, 
JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1S72-73.-MESDE JULIO DE 1873 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 
déla ley provincial de 20 de Agosto de IS70. 

O 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

1." 

2." 

3 / 

4.° 

6.° 
6.° 

1 / 
2 . ' 
3 / 

4 / 

5. ' 

1 / 

2: 

2.° 
3.° 

4.* 

3.° 

i.* 
2 / 

3.* 

4." 

5.* 

6.' 
7.' 

CAPÍTULO I.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De-

Sositaría y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

I Sueldos del Archivero de la provincia y per-
j sonal del mismo ; • • • 
' ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. délos Médicosde bañosyaguasminerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO H.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL .". 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores; , 
ídem de calamidades públicas 
CAPÍTULO ni.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 
Gastos de construcción, reparación y conser 

vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 aimas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente..... 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.— INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la A r u - -
MÍA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

3.000*00 

2 3.000'OQ 

117*50 
24.500'00 

24.617*50 

5 620'00 

6.080*00 11.700*00 

6.S25'00 

6.S25'00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

V 
•2. 

Único. 

Único. 

Único. 

1/ 

2.' 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO Vn.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 
S E C C I Ó N S E G U N D A — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Único. < 

Único. 

1.° 

2.a 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... 

CAPÍTULO n.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno •, 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO IH.-OBR.VS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN-
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre 
supuesto anterior f<<# 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL 
por capítulos, 

Pesefas. 

) 
• > 300.000*00 

1.000*00 

2.000'00 

1.000*00 

1.000*00 

1.000*00 

16.000*00 

10.500*00 

óO.OOO'OO 

TOTAL GENERAL. 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

348.142*50 

28.150*0» 

50.000*00 

426.292*50 

En Madrid á 23 de Junio de 1S73.-EI Contador interino de fondos provinciales, 
Francisco Augústin.=V.' B."=-E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, Nougués. 

Comisión provincial.—Sesión de 30 de Junio de 1S73.=Aprobada. —Asi lo acordó, d© 
que certifico.—El Vicepresidente, Nougues.«=>El Secretario interno, C. Pozzi. 

Es copia.-El Contador interino, Francisco Augústin. 

http://IH.-Obr.vs
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C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

El día 10 del corriente darán principio 
e n el Hospital provincial, ante el Tribu
nal constituido al efecto, los exámenes 
de aptitud para desempeñar plazas de 
practicantes de los establecimientos de 
Beneficencia. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento de los interesados. 

Madrid 4 de Julio de 1S73.-EI Vice
presidente, Pablo Nougués. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMIMISTRACDN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que aun no han satisfecho el impuesto 
transitorio sobre los haberes del presu
puesto que ha terminado en fin de Junio 
último, la Administración sé halla en el 
caso de recordarles este servicio y adver
tirles que desde el dia 24 del corriente se 
verá en la dura necesidad de expedir co
misión ejecutiva de apremio contra los 
que resulten en descubierto. 

Madrid 5 de Julio de 1873.—Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Tipo para la 
primera su

basta. 

Vesets. Cents. 

4.198*42 

2S0{32 

Don Juan Antonio Jiménez, Recaudador 
de contribuciones y Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal 
del pueblo de Boadilla del Monte. 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta, correspondiente 
al año económico de 1870 á 1871. En su 
consecuencia el primer remate tendrá lu 
gar en la casa-Ayuntamiento el dia lü 
del mes de Julio próximo, desde las diez 
de su mañana á las doce, bajo la presi
dencia del referido Sr. Juez municipal, 
sirviendo de base para la subasta la can 
tidad que se expresa á continuación, que 
es en la que han sido capitalizadas, á par 
tir del liquido imponible con que figuran 
en el amilltramiento. 

Tipo para la 
primera su

basta. 

i'escts. Cents. 

280*32 

Herederos de Manuel Busti-
llo.—Una tierra ol sitio Va-
llelargo, do cabida de seis 
fanegns de tercera clase. . ) 

Manuel Alvarez.—Una tierra 
al sitio Cabeza Mantilla, de 
cabida de tres fanegas de 
cuarta 

Capellanía de Doña Ana Pon-
tes.—Una tierra, de cabida 
de 11 fanegas, en el sitio 
del Prado Nal, de cuarta 
clase.. • ' . . 1.487*85 

Manuel Casado—Una tierra 
al sitio Cabeza Malilla, de 
cabida de tres fanegas de 
cuarta clase 280'32 

Francisco Díaz.—Una tierra 
al sitio Valle de Santa Ma
ría, de cabida de siete fane
gas de cuarta clase. . . . 681*43 

Herederos de D. Ruperto Gra-

nizo.—Una tierra al sitio 
Valde Cabanas, de cabida de 
27 fanegas, seis de segunda 
clase, cuatro de tercera cla
se, 11 de cuarta clase y seis 
de quinta clase 

Donato Guillen.—Una tierra 
al sitio de Cabeza Malilla, de 
de cabida de tres fanegas de 
cuarta clase 

Herederos de Eladio de Ro
zas.—Una tierra al sitio de 
Cabeza Malilla, de cabida 
de siete fanegas de cuarta 
clise 

Domingo Hernández.— Una 
tierra al sitio de Cabeza Ma
lilla, de cabida de seis cele
mines de cuarta 

Francisca de Rozas. — Una 
tierra al sitio de Vallelargo, 
de cabida de lü fanegas de 
cuarta clase 

Vicenta Rozas.—Una tierra al 
sitio de Vallelargo, de ca
bida de cuatro fanegas de 
tercera clase 

Santiago Montero.—Una tier
ra al sitio de Vallefranco, 
de cabida de ocho fanegas 
de cuarta clase 

Manuel Montero.—Una tier
ra al sitio de Vallelargo, 
de cabida de ocho fanegas 
de cuarta clase 

Herederos de Pedro Queve-
do.—Una tierra al sitio del 
Banco de San Baviles, de 
cabida de 24 fanegas de 
cuarta clase 

Lúeas de la Vega.—Una tier
ra al sitio de Vallelargo, 
de cabida de tres fanegas de 
cuarta clase 

Herederos de D. Vicente Ver
de.—Una tierra al sitio de 
Valdefranco, de cabida de 
seis fanegas de cuarta clase. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que sirva de conocimiento por si al 
guien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re 
cargos antes de verificar el expresado ac
to; debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
ticulo 43 del Real decreto de 25 de Agos 
tode 1871. 

Boadilla del Monte á 18 de Junio de 
1873.—El Juez municipal, Pedro Esco 
bar.= El Comisionado, Juan Antonio 
Jiménez. 

681*43 

611*41 

70*26 

761*45 

796*46 

72G*46 

las diez de la mañana á las doce, bajo la 
presidencia del referido Sr. Juez munici
pal, sirviendo de base para la subasta la 
cantidad que se expresa á continuación, 
que es en la que han sido capitalizadas, 
á partir del liquido imponible con que 
figuran en el amillaramiento. 
Felipe Martin.—Una casa en la calle de 

Quijorna, señalada con el número 3, 
por el tipo de 540 pesetas. 
Lo que se anuncia al público, tan

to para que le sirva de conocimiento por 
si alguno quisiera enterarse en la subas
ta, lo mismo que á losjdeudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las 
del segundo, caso que hubiese lugar á 
ellas, se arreglarán á lo que determina el 
articulo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Villanueva de la Cañada 19 de Junio 
de 1873.— El Juez municipal, Manuel 
Brúñete.—El Comisionado, Juan Anto
nio Jiménez. Presidente 

2.352*40 

280*32 

576*42 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

Pliego de condiciones para vender en pública 
subasta 8 . S W kilogramos 332 gramos de 
papel en impresos inútiles de diferentes 
tamaños, incluso el peso de las cubiertas 
de cartón y de cartón y tela que algunos 
de dichos impresos conservan, para cuya 
enajenación se halla autorizada esta ofici
na general por orden del Gobierno de la 
República fecha 

l." Los impresos y cubiertas que ha 
brán de enajenarse en pública subasta 
se hallan de manifiesto en esta Dirección 
general; su clase y peso es como sigue 

Kityiuno3 sisaos 

Papel de diferentes tamaños. 7.S33'102 
Cubiertas de cartón, de 32 

centímetros ancho. . . . 976*430 
Cubiertas de cartón y tela de 

19 centímetros ancho por 
27 centímetros largo. . . 33*800 

TOTAL kilogramos.. . 8.843*332 

Don Juan Antonio Jiménez, Recaudador 
de contribuciones y Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal 
del pueblo de Villanueva de la Cañada. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan, por hallarse 
en descubierto de la contribución territo
rial que les ha sido impuesta correspon
diente al año económico de 1870 al 1871. 
En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la casa Ayuntamiento el 
dia 12 del mes de Julio próximo, desde 

2." El contratista se obliga á recibir 
dichos efectos en el local que en la Direc 
cion ocupan, dentro del plazo de ocho 
días, á contar desde el en que se le co 
munique la aprobación de la subasta, 
siendo de su cuenta los gastos que se ori 
ginen para trasladarlos dentro del mismo 
plazo al punto que tenga por con ve 
niente. 

3 / Para proceder á la entrega del re
ferido papel y cubiertas se pesará todo 
por uno de los Ordenanzas de la Direc
ción, con intervención del Archivero, Bi
bliotecario de la misma y del contratista. 

4.* No se permitirá la salida de los 
efectos mencionados sino después de sa
tisfecho su importe en metálico al Habi
litado de esta Dirección general, que ex
pedirá el correspondiente recibo. 

5/ La subasta se celebrará el dia 30 
de Julio, á la una de su tarde, en el des
pacho del Director general de Aduanas, 
que presidirá el acto, asociado de los Je

fes de Administración, de la Dirección 
y del Oficial Letrado, y con asistencia del 
Notario. 

6 / Desde la una á la una y media de 
la tarde del indicado dia se recibirán por 
el Presidente de la Junta de subasta los 
pliegos cerrados que presenten los lidia

dores, en cuyo sobre se expresará el nom
bre del que haga la proposición. Estos 
pliegos serán numerados por el orden db 
su presentación, y para que puedan ser 
admitidos ha de presentar previamente 
cada licitador un documento que justifi
que haber depositado en poder del Habi
litado de la Dirección, para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 125'pesetas 
en metálico, ó su equivalente á los tipos 
que establecen nuestras disposiciones le
gales en la clase de valores admisibles 
para este objeto. Las proposiciones se 
redactarán en un todo conformes al mo
delo que se inserta á continuación de es
te pliego. 

7.' Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos admitidos que con
tengan las proposiciones de los licitado-
res por el orden de su numeración, y 
serán leídos en alta voz, tomando nota 
de su contenido el actuario de la subasta. 

8.' El tipo de precio mínimo en que 
ha de venderse la expresada cantida-1 de 
impresos y cubiertas constará en pliego 
cerrado que á la vista de los licttodores 
se hallará sobre la mesa del 
de la Junta de subasta. 

9.* Si entre los precios propuestos 
por los licitadóres con arreglo ala condi
ción 6.* hubiere alguno ó algunos que 
cubran ó mejoren el tipo designado en el 
pliego de que habla la condición ante
rior, se adjudicará el servicio al autor de 
la proposición más ventajosa, á reserva 
sin embargo de la aprobación de la Di
rección general de Aduanas. 

10. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales admisibles según la condi
ción que precede, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
espacio de un cuarto de hora, pasado el 
cual se adjudicará el remate al mejor 
postor, ó en el caso de no mejorarse al
guna de las proposiciones, al autor de la 
que hubiese sido presentada primero. El 
rematante firmará el acta que extenderá 
el Notario, y á los interesados en las de-
mas proposiciones les serán devueltas en 
el acto las cantidades depositadas con 
arreglo á la condición 6 / 

11. El acta de subasta sufrirá los 
efectos del otorgamiento de escritura pa
ra los efectos de este remate, y en el caso 
de que por el contratista no se cumplie
sen Las condiciones 2 / y 4.*, se conside
rará rescindido el contrato. 

12. Los efectos de dicha rescisión se
rán que se procederá á la venta del papel 
y cubiertas á perjuicio del contratista, 
aplicándose la garantía dada por ol mis
mo á cubrir la diferencia de precio que 
pueda resultar y los gastos que con este 
motivo se ocasionen. 

13. Cumplidas sin responsabilidad pa
ra el rematante las indicadas condiciones 
2 / y 4.', le será devue.ta desde luego 1.a' 

Í fianza á que se refiere la condición t 
14. Los incidentes que se susciten 

respecto á este contrato 6e resolverán por 
la vía administrativa, y la responsabili
dad en que pueda incurrir el contratista 
se exigirá por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo á que se refiere 
el art. 11 de la ley de Contabilidad. 

15. Forman parte integrante de este 
pliego, como insertas en el mismo, cuan
tas formalidades establece el Real decreto 
de 27 de Febrero é Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de esta villa, entera
do del pliego de condiciones para la v. n 
ta de 8.843 kilogramos 332 gramos de pa-
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peí en impresos inútiles de diferentes ta
maños, incluso el peso de las cubiertas de 
cartón y de cartón y tela que algunos de 
dichos impresos conservan, se compro
mete á tomar dichos efectos, con estricta 
sujeción á las referidas condiciones, por el 
precio total de pesetas céntimos 
(expresando en letra la cantidad). 

(Fecha, firma y domicilio del proponerte.) 

INTENDENCIA DEI. EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Succión de Intervención.—Negociado de 
• utensilios. 

El precio limite que ha de regir para 
la subasta de carbón vegetal que ha de 
celebrarse en Alcalá de Henares el dia 
3 de Julio próximo, es el de U á 12 cén
timos de peseta el kilogramo. 

Madrid 30 de Junio de 1873.-Joa
quín Sánchez Manjon. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Hallándose depositado en el mismo 
el caballo Sabals, cuya reseña se expresa, 
procedente de los carlistas, y trascurri
do el tiempo fijado en el anuncio del 
Diario de Avisos, núm. 183, del dia 2 del 
corriente, se procederá á su venta en pú
blica subasta el dia 6 del mismo en el 
cuartel de Salamanca y hora de las diez 
de su mañana. — El Teniente Coronel, 
Comandante, José Poves. 

Reseña. 

Sabals, capón, castaño, lunares de 
cicatrices en el dorso y costillares, cal
zado bajo del izquierdo, 16 años, siete 
cuartas, sin hierro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de está villa se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez á Pilar Nieto 
Padilla, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por virtud de la causa que se la sigue por 
hurto; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Junio de 1S73.-E1 Es
cribano, Pío del Pozo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital se cita, llama y em
plaza por término do 30 dias á Vidal Cas
tro Martin, cuyo paradero se ignora, pa
ra que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por virtud 
de la causa que se le sigue por falso tes
timonio: apercibido quede no presentar
se le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1873.-El Es
cribano . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia acordada últimamente por el se
ñor Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta capital en los 
autos de concurso voluntario de D. Ber
nardo Perdiguero, que se presentó ha
ciendo cesión de bienes á sus acreedores 
en 12 de Marzo de 1870, se hace saber á 
estos nuevamente que en el término de 
20 dias, á contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Avisos de esta capital, se presenten por 
sí ó por apoderado en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito con los títulos 
de sus respectivos eréJitos; bajo apercibi
miento de que en otro casa les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1873.-V. 4 B.* 
El Juez.—El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del dis\ri(o 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se saca á pública subasta para pa
go de un acreedor un molino harinero 
y arrocero con tres piedras, su maquina
ria y todas las ahinas anejas al mismo, 
construido en un terreno de ocho áreas 
41 centiáreas de tierra-huerta unidas al 
mismo, en término de Carcagente, parti
do de Alcira, al sitio de Jausals ó camino 
de Benivairé, cuyo precio se ha fijado en 

\ 200.000 rs., ó sean 50.000 pesetas, ha-
\ biéndose señalado para el doble remate 

que ha de tener lugar en esta capital y 
en Alcira, el dia 29 del corriente, á las 
diez de la mañana, en las audiencias de 
dichos Juzgados; advirtiendo que la ad
judicación se hará en Madrid con vista 
del resultado de ambas subastas, y asi 
mismo que la postura menor admisible 
será de las dos terceras partes del precio 
fijado. 

Madrid 3 de Julio de 1873. - E l Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, dictada en 21 de Mayo, se ha 
conferido traslado á Mariano Juan Tre-
mouliere, segundo de la demanda de me
nor cuantía contra el mismo interpuesta 
por D. José María de Castro sobre pago 
de 577 pesetas 50 céntimos y sus intere
ses, para que la conteste dentro del tér
mino de seis dias, acompañando los do
cumentos en que funde sus excepciones; 
y habiéndose ausentado de esta capital, 
ignorándose su domicilio, se le cita y em
plaza por medio de este anuncio á fin de 
que se presente dentro del término se
ñalado á contestar la referida demanda; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Junio de 1873.-Luis 
Hernández. 

Don Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 
Por la presente se cita y llama á Jai

me Duran Pueyo, de 15 años de edad, 
soltero, hijo de Antonio y Susana, natu
ral de esta capital, que habitó en la calle 
de la Farmacia, núm. 9, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito con 
el fin de recibírsele indagatoria en la cau
sa criminal que se le sigue por hurto de 
un pañuelo áD. Juan Delgado; tojo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lagar. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
IS73.—Francisco Barrera.—Por manda
do de su señoría, Francisco N. de Ortega. 

Don Francisco Barrera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Primitivo Ballestero, natural delllana, en 
la provincia de Guadalajara, estudiante 
de Farmacia, que habitó en la calle del 
Barquillo, núm. 22, cuarto principal, de 
esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se 
le sigue por hurto de dos caballos de la 
propiedad de D. Sebastian de Mesa, ve
cino de esta villa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1873.—Por su mandado, Francisco M. de 
Ortega. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, para cumplir uu exhorto del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de la 
isla de Cuba, se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Gómez y Doña Concepción 
Ccrvero, padres del difunto D. Antonio 
Gómez Cerveró, Capitán que fué, Co
mandante de armas de Sagua de Tána-
mo, y demás parientes del finado, para 
que comparezcan en aquel Ju/gado á de
ducir su derecho con las correspondien
tes justificaciones por si ó por medio de 
apoderado. 

Madrid 16 de Junio de 1S73.-EI Es
cribano, por mi compañero Fernandez de 
la Torre, Pedro José Vi gil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la defunción intestada de José 
Moreno Benitez, natural de Bencocaz, 
provincia de Cádiz, de 56 años, casado 
con Isidora González Paniagua, ocurrida 
en e?ta villa el dia h? de Noviembre de 
1872; y se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredarle para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á hacer las 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Madrid 20 de Junio de 1872,-Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado municipal del distrito 
del Hospicio. 

En virtud da providencia del señor 
D. Benito Rodríguez y Rodríguez, Juez 
municipal suplente del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á E luardo Cerrato y Collado, que 
habitó frente al cuartel de la Montaña, 
número 15, para que se presente en este 
Juzgado á la celebración del juicio de 
faltas que tiene pendiente en el mismo 
el dia IS de Juiio próximo, á las dos de la 
tarde; con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará en su rebeldía el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1873.-Rodrí
guez y Rodrigue/..—El Secretario, Tor
nero. 

Juzgado de primera instancia del (UstvU0 

del ffospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada en causa cri
minal, por medio del presente edicto se 
llama á Facundo Dertiano Sergio, alista
do como franco en el tercer batallón de 
Nouvihs, segunda compañía, que estuvo 
acuartelado en el de San Francisco, pa
ra que dentro del término de 3eis dias 
comparezca en la audiencia de dicho Juz
gado y Escribanía del que autoriza á fin 
de ser emplazado en forma para la remi
sión de dicha causa que por lesiones in
feridas al misino se instruye, con objeto 
de que comparezc t en la Audiencia del 
territorio, á donde se remite, dentro del 
término de 10 dias; advertido de que en 
otro cas »le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Madrid 28 de Junio de 1873. - V . ' B .*-
El Escribano, Pablo Gargantiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez muni-
cip d é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de está villa, refrenda
da por mi, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Juan Precia
do y Alvarez, natural que fué de la villa 
de Chinchón, partido judicial de la mis
ma, en esta provincia, hijo de Francisco 
Preciado y de Juana Alvarez, el cual 
falleció sin testar en esta referida villa 
el dia 16 de Enero último, á fin de que 
los que se crean con derecho se presen
ten á deducirle en este Juzgado y citada 
Escribanía dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la fijación de este edicto 
en la mencionada villa de Chinchón; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que baya lugar; ha
biéndose presentado como heredero abin-
testato del D. Juan su hijo D. Francisco 
Preciado y López, y la representación de 
Juan y Juliana Preciado y Crespo, hijos 
naturales que se dicen son del D. Juan. 

Madrid 28 de Junio de lS73.-Reyter. 

Don Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José de la Puerta Gar
cía, que vivió en la calle de Lavapiés, 
números 24 y 26, principal, para que 
deutro de 27 dias que por primero y últi
mo plazo se le señala comparezca en este 
Juzgado, de diez á dos de la tarde, á prac
ticar una diligencia en causa que contra 
el mismo se sigue por Injurias á la Auto
ridad; apercibiéndole de que no yerili-
cánd do se sentenciará la causa en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lu
gar. 

41 mismo tiempo ruego y encargo '\ 
todas las Autoridades civiles ó̂ ue en caso 
de averiguar el paradero del mismo lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Madrid 19 de Junio de 1S73.-V/ B.* 
Ramón Clemente y Lázaro. 
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Don Estanislao Rebollar Villarejo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 
Hago saber que en el Juzgado de 

Guerra de la Capitanía general de la isla 
de Cuba se siguen autos por fallecimiento 
de D. Carlos Moreno Rivas, Teniente 
graduado, Alférez que fué del regimiento 
de infantería de Milicias de la Habana, 
natural de Madrid, hijo de D. Carlos y 
de Doña Dolores, acaecido el día 3 de 
Febrero último, en los cuales se ha man
dado convocar y se convoque por virtud 
del presente edicto en cumplimiento de 
un exhorto de dicho Juzgado á cuantas 
personas se consideren interesadas, á fin 
de que se presenten á deducir su derecho 
con las justificaciones correspondientes 
y debidamente apoderadas en el término 
legal; bajo apercibimiento que de no ha-
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Junio de 
1873.-Estanislao Rebollar Villarejo. -
Por mandado de su señoría, Ramón Cle
mente y Lázaro. 

Don Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio de es
ta capital. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber que en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se instruye sumario 
contra Doña Dolores del Saz y Oteiza, 
natural de Berlanga, provincia de Soria, 
hija de D. Miguel y Doña Micaela, casa
da con D. Gregorio Antón Tellez, y de 
46 años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura regular de mujer, gruesa 
en proporción, ojos, pelo y cejas castaños, 
y viste decentemente, por el delito de es
tafa, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, por lo que, y por medio de la pre
sente se la cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder de los cargos que la 
resultan y prestar la oportuna declara
ción. En su virtud, en nombre de la Na
ción excito el celo de todas las Autorida
des civiles y judiciales procedan á la 
busca y presentación en el Juzgado de la 
referida Doña Dolores en atención á ha
bérsela sujetado al procedimiento y de
cretado su libertad provisional. 

Dado en Madrid a 24 de Junio de 
1873.—Julián Morales y Gutiérrez. —Por 
mandado de su señoría, Fernando Bolí
var y Aguado. 

En nombre de la Nación, D. Estanislao 
Rebollar Villarejo; Juez do primera 
instancia del distrito de Palacio de es
ta capital. 
Por la presente requisitoria y térmi

no de nueve dias se cita y llama á Don 
Ángel Torrejon y Vargas, cuya demás 
filiaciones y señas personales se ignoran, 
y empleado que fué de la Administración 
económica de esta provincia, y el cual 
parece se encuentra en esta capital, para 
que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel de Villa de esta ciudad d res
ponder á los cargos que le resultan en el 
sumario de causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el mismo por false
dad y estafa; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio subsiguiente 
y será declarado rebelde y contumaz. 

Por tanto, cualesquiera Srs. Jueces 
ó <iem is Autoridades, tanto civiles como 
judiciales, que tengan conocimiento del 

paradero de dicho D. Ángel Torrejon y 
Vargas, procederán á su captura, ponién
dolo en la cárcel de Villa incomunicado 
y á disposición de este Juzgado, dando 
inmediatamente cuenta de haberlo así 
verifícalo. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1873. - Estanislao R. Villarejo. - Por 
mandado de su señoría, Benito Suarez 
García. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Bailó y Roca, Juez muni
cipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y su par
tido por enfermedad del propietario. 

Por la presente se cita á Francisco 
Martin y Eusebio Moreno, vecinos de 
Colmenar Viejo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presenten inme
diatamente en el distrito de Buenavista 
de Madrid y Escribanía de D. Pedro José 
Vi-il á fin de que les hagan entrega de 
los efectos que les fueron robados en tér
mino de Vicálvaro por Francisco Juan 
Jorge y otros, que obran depositados en 
poder de dicho Escribano; pues asi lo 
tengo acordado en la causa que se sigue 
con dicho motivo. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Junio de 1873.—Joaquín Bailó y Roca.— 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arella-
no, Juez municipal de esta villa y su
plente de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente edicto cito á Justa Ci-
doncha, natural de Don Benito, de 17 
años de edad, soltera, costurera y lavan
dera, domiciliada en Leganés, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para que preste declara
ción en la causa que se sigue por hurto 
á Antonia Cid. 

Dado en Getafe á 7 de Junio de 
1873.—Ramón Miguel y Arellano.—Por 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

calle de San Juan, núm. 44, cuarto bo
hardilla, para que en el término, de diez 
dias comparezca ante la Audiencia del 
distrito y de su Sala de lo criminal á usar 
del dereeho que la asiste en la causa que 
se sigue por muerte de su citado esposo: 
apercibida de que no efectuándolo se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Dado en Getafe á 25 de Junio de 
1873.—Ramón Miguel y Arellano.—Por 
su mandado, Ángel de Francisco. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arella
no, Juez municipal de esta villa y su
plente de primera instancia durante la 
vacante. 

Por el presente edicto cito á D. Juan 
Fournet, vecino de Madrid, con domici
lio en la calle del Homo de la Mata, nú
mero 13, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado con 
el fin de que nombre Procurador que le 
represente en la causa que á su instancia 
se sigue contra D. Luis Moreno, por alla
namiento de morada.; apercibido de que 
no haciéndolo se acordará lo que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 18 de Junio de 
1873.—Ramón Miguel y Arellano.—Por 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arella
no, Juez de primera instancia de esta 
villa y suplente «le primera instancia 
del partido de Getafe durante la va
cante. 
Por el presente cito y emplazo á 

Manuela Pérez, viuda de Manuel Pelaez, 
vecina de Madrid, que ha habitado en la 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arella
no, Juez suplente de primera instan
cia del partido de Getafe durante la va
cante. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á Francisco del Sol, natural de 
Ciruelos, vecino de Madrid, residente en 
el Quinto del Hornillo de Villasequilla, 
en la provincia de Toledo, de 60 años 
de edad, para que en el preciso término 
de nueve dias comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle una provi
dencia dictada en la causa que contra él 
se sigue por lesiones; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio 

J que haya lugar y se acordará lo que cor
responda. 

Dado en Getafe á 17 de Junio de 
1873.-Ramón Miguel y Arellano.-ror 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

AYOiTAIIEXTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Secretaria» 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en las sesiones 
públicas celebradas en el mes de Mayo úl
timo. 

Sesión ordinaria del dia 7. 

Acordando la aprobación del extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el mes de Abril último, á fin 
de remitirlos al Excmo. Sr. Gobernador 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobando la distribución de gastos 
para el presente mes y autorizando al Al
calde interino para que ordenase los pa
gos en el mismo. 

Aprobando la subasta del arbitrio del 
pontón que dé paso por el rio Manzana
res á la ermita de San Isidro durante la 
próxima romería. 

Aprobando el dictamen de la Junta 
de Ensanche proponiendo diferentes me
didas, asi de carácter general como es
peciales á cada zona en que se divide el 
ensanche, y que el acuerdo de aprobación 
se publicara en los periódicos oficiales 
para conocimiento de todos y que por to
dos fuese cumplido. 

Acordando que se anuncie la sub «sta 
pública de todos aquellos materiales que 
resultaban inútiles é inservibles en el ex
convento de Santa Teresa, trasladando al 
almacén general de la Villa los demás 
muebles y efectos existentes en aquel edi
ficio, cuya vento no se proponía por no 
estimarla conveniente. 

Sesión ordinaria del dia 11. 

Aprobando el gasto propuesto por el 
Sr. Comisario del Parque con destino a 
la compra de fieros para el mismo. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta del esterado de verano 
de las dependencias municipales. 

Acordando que se anunciara nueva 

subasta de los enseres y efectos inútiles 
que existían en el ex-convento de Santa 
Teresa, por no considerar admisible la 
única oferta hecha. 

Acordando la demolición por el ramo 
de fontanería de la cambija situada en la 
calle de Valencia, esquina á la casa nú
mero 1, á causa de su mal estado. 

Acordando la traslación de la cambija 
enclavada en la casa núm. 9 de la calle 
de Tudescos á otro punto coutiguo á la 
misma, comprometiéndose el dueño de 
la finca á costear el gasto que dicha tras
lación originase, y renunciando al disfru
te del agua que tenia concedido, siempre 
que su nueva colocación no perjudicase 
á la fábrica. 

Aprobando la alineación propuesta 
por el Arquitecto de la Sección é Inge
niero-director de las vías públicas, que 
sirva de base para proceder á la tira de 
cuerdas que habia solicitado un interesa
do con objeto de edificar una casa calle 
de la Morería, núm. 2, y cuesta de los 
Caños Viejos, núm. 6. 

Concediendo á un interesado el per
miso que solicitaba para edificar de nue
va planta en la calle de Santa María, nú
mero 15. 

Acordando expedir la licencia solicita
da por un interesado para edificar en el 
barranco de Embajadores, con accesorias 
á la ronda de Valencia, previa su aquies
cencia respecto del trozo de tapia de la 
ronda que habia de utilizar y por el ter
reno que se le expropiaba. 

Desestimando la instancia de un inte
resado sobre que el espesor de la losa que 
se empleaba en las aceras se considerase 
antes de la labra, en atención á que las 
condiciones 11 y 23 del contrato para 
este suministro estaban claras y termi
nantes, y á que en la escritura se com
prometió en su art. 4.' á no dar diferente 
sentido á las condiciones facultativas. 

Acordando expedir licencia para cons
truir en el Paseo del Obelisco, esquina á 
una calle nueva, manzana 199 del ensan
che, previo abono del terreno apropiado 
y de los derechos consiguientes. 

Acordando el establecimiento de un 
farol de alumbrado público en la esquina 
de la calle de los Donados, para mayor 
luz en la del Arenal, y otro en la bajada 
de la de la Escalinata, á petición del Se
ñor Teniente Alcalde del Distrito del Cen
tro. 

Acordando la adquisición de 410 
ejemplares de la obra titulada Cuentos 
Morales dedicados a la Infancia, presen
tada por su autor, con destino á las Es
cuelas públicas. 

Admitiendo el ofrecimiento hecho; 
por los dueños del establecimiento bal
neario de la calle de las Hueras, núm. 4, 
de baños simples por la mitad de su pre
cio á los enfermos pobres que auxiliaba 
la Beneficencia municipal, y proponien
do que se diesen las gracias á dichos se
ñores por tan señalado servicio. 

Sesión ordinaria del dia 21. 

Acordando, de conformidad con la Co
misión especial nombrada para la enaje
nación de los efectos inútiles existentes eu 
el depósito del ex-convento de Santa Te-
resn, que en atención á no haberse presen
tado licitadores en la subasta anunciada 
para el 20 del actual, la Comisaría de al
macén general procediese á la venta en de
tall de dichos efectos, haciendo entrega 
en Tesorería de l:¡s sumas que recauda
se, comunicándose á Contaduría para 

I que se hiciera cargo de estas. 
Aprobando en definitiva la adjudica-
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cion del remate del esterado de verano 
de las dependencias municipales. 

Acordando conceder licencia para 
construir de nueva planta la casa núme
ro 41 moderno d» la calle de la Comadre. 

Acordando conceder á Doña Teresa 
Ponce ÜU pesetas como limosna que se 
venia satisfaciendo, procedente de la fun
dación de su colateral D. José Antonio 
San Román. 

Acordando declarar de abono al Em
presario del Teatro Español en la liqui
dación que deberá verificarse en el pre
sente mes, la cantidad satisfecha por ar
rendamiento del local destinado á talle
res, y que se procediera inmediatamente 
á la terminación de las obras necesarias 
de los locales destinados a este objeto, á 
fin de que para la temporada próxima 
pudieran economizarse estos gastos. 

Sesión ordinaria del dia 2S. 

Aprobando la proposición de un se
ñor Concejal para que respetándose el 
acuerdo de S. E. por el que se aprobó el 
nombre de calle de Lagasca á una de las 
del barrio de Salamanca, á la que des
pués se puso el de Carolina Coronado, 
continúe llevando aquel nombre ilustre 
en las ciencias y en la libertad; ponién
dose el de Carolina Coronado á alguna 
de las que aún no le tuviese ó de las que 
en lo sucesivo se abriesen al público. 

Aprobando el gasto con destino al 
vestuario en la temporada de verano para 
los cocheros del Excmo. Ayuntamiento, 
autorizándose al Sr. Comisado de casas 
consistoriales pora disponer lo necesario 
a su ejecución. 

Desestimando la solicitud del contra
tista de los paseos públicos para que se 
le permitiese colocar una linea de faroles 
en el centro del Salón del Prado y su par
te longitudinal. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva planta la casa núm. 31 de la 
calle de Santa Ana. 

ídem id. para reedificar la casa núme
ro 16, calle del Carmen. 

Aprobando el proyecto de rasantes 
remitido por el Sr. Director de las vias 
públicas para la zona del barrio de Ar
guelles comprendida entre las calles de 
Quitapesares, Ferraz, calle nueva á espal
das de San Gil, Duque de Osuna y Prin
cipe Pió, á fin de que no sufriesen entor
pecimiento las edificaciones en aquella 
parte de ta población. 

Acordando, consiguiente á lo expues
to por el Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito del Centro sobre la necesidad de cor
regir el mal estado en que se encontraba 
la fuente de la Puerta del Sol, á lo que no 
accedía la Dirección de Obras públicas, 
pretendiendo que el Ayuntamiento se 
encargara de ella, que se le contestase 
que, ó la fuente se conservaba por su due. 
ño, ó se suprimía, pues era harto triste 
imponer al Municipio el gravamen de con
servar las fábricas y pagar el agua, que 
si en la actualidad la utilizaba era en 
concepto de sobrante. 

Acordando protestar públicamente de 
toda otra aplicación que se pretendiera 
dar por el Estado á los terrenos anexos al 
salón del Prado, para cuyas edificaciones 
en ellos tenia el Ayuntamiento aprobado 
un proyecto de reforma sobre el de la 
Administración que fué del Patrimonio, 
del cual se dio conocimiento al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, hacién
dose tal protesta por medio de Notario 
en ol acto de la wufca pública de los cita
dos terrenos, y que sólo con relación á la 
manzana 17 cabio, como deseaba la Direc

ción de Obras públicas, demarcase el Ar
quitecto de la Hacienda la que resultara, 
por tratarse de un contrato celebrado pa
ra los desm jntes que fuesen necesarios; y 
que se manifestase á dicha Dirección que 
al citar otras manzanas lo hacía de las 
correspondientes á un proyecto formado 
en 1864, anulado por.el Municipio, que ha 
sido sustituido con el que hoy estaba vi
gente. 

Acordando el establecimiento de una 
luz por gas frente á la casa núm. 1 de la 
calle de Olózaga, (antes de la Princesa) y á 
distancia de 4') metros del farol núm. 5, 
siendo los gastos que se originasen de 
cuenta de la Empresa del alumbrado pú
blico, á le que se debería entregar del al
macén general el candelabro con su cru
cero y candelero, y en el c:«so de no ha
berlo le suministrará la compañía por 
cuenta de los fondos municipales. 

Madrid 15 de Junio de 1873.-El Se
cretario, José Dicen ta y Blanco. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
servido de base para la formación del re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa y próximo ejercicio de 1873 
á 1874, repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería é industrial y de subsi
dio del propio año, se hallan terminados 
y expuestos al público por término de 
ocho días á contar desde este de la fecha, 
á fin de que puedan los interesados hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Ajalvir 26 de Junio de 1873.-El Al
calde, Juan González. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

El repartimiento de la contribución 
erritorial para el año económico de 
1873 á 74, se haya terminado y de ma
nifiesto en la Secretaria de estj Ayunta
miento por término de ocho días, lo que 
se hace saber á los contribuyentes veci
nos y forasteros para que duedan ente
rarse de sus respectivas cuotas y hacer 
las observaciones que estimen oportunas. 

Alcobendas 26 de Junio de 1873.— 
El Alcalde, León Hidalgo. 

Alcaldía popular de Alpedrete. 

Para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del año económi
co próximo de 1873 á 1874, la Junta mu
nicipal ha creado en este dia varios arbi
trios en los artículos de comer, beber y 
arder y un impuesto á los canteros bajo 
igual concepto, para cuyos remates y se
gún el pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en esta Secretaria de Ayunta
miento, se ha señalado los días 29 y 30 
del actual, á las doce de sus respectivas 
mañanas, en las casas consistoriales del 
mismo. 

Alpedrete 22 de Junio de IS73.-E1 
Alcalde, Víctor Sadin. 

Hallándose concluido el repartimiento 
de contribución territorial de este pueblo 
para el próximo año de 1873 á 1874, se 
pone de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, puedan reclamar de 
agravio durante dicho tiempo, pues pa
sado no se admitirá. 

Alpedrete 27 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Víctor Sadin. 

Alcaldía popular de Colmenarejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el repartimiento de la 
contribución territorial para el año pró
ximo de 1873 á 74, pira'que los contri 
buyentes se enteren y hagan las recla
maciones que crean justas; advirtiéndo
les que pasado dicho plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenarejo 27 de Junio de 1873.— 
E. A. P., Jorge Martin. 

Alcaldía popular de Galapagar. 

El apéndice al amillaramiento, re
parto y matricula de este distrito muni
cipal para la contribución territorial y 
subsidio del año de IS73-74, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término .de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirán 
reclamaciones contra ellos. 

Galapagar 30 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Ignacio Martínez. 

Alcaldía popular de Orusco. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles de esta villa perteneciente 
al año económico de 1S73 al de 1874, se 
halla expuesto al público en la Alcaldía 
de la misma por término de seis dias, 
dentro de los cuales se admiten las recla
maciones que se rngan: pasados no serán 
oidas. 

Orusco 29 de Junio de 1873.-El Al
calde. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias el repartimiento 
de la contribución territorial de esta villa 
correspondiente al año económico de 1873 
á 1S74, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos, tanto vecinos como 
forasteros, puedan enterarse y reclamar 
de agravio dentro de dicho plazo. 

Perales de Tajuña 26 de Junio de 
1873. - E l Alcalde, Félix García. 

Alcaldía popular de Valverde. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de este pueblo base de la derra
ma de la contribución territorial del año 
económico de 1873 á 1S74, y el reparto 
de esta, se hallan concluidos y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de seis dias, en los 
cuales se oirán reclamaciones. 

Valverde 28 de Junio de 1873. - E l 
Alcalde, Gabriel Gómez. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 

El apénlice al amillaramiento de ri
queza pública que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución territo
rial de este pueblo para el año económi
co 1873 á 74, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por el término de ocho dias para que 
los interesados puedan enterarse de él y 
producir las reclamaciones que crean jus
tas, pasado el cual no serán oidas. 

Villaviciosa de Odón 26 de Junio de 
1873.-El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Villavieja. 

El repartimiento de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año económi

co de 1S73-74, se encuentra terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Municipio por término de ocho dias, 
á contar desde la fecha. 

Los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, pueden enterarse del mismo 
en el término prefijado y exponer lo que 
juzguen oportuno. 

Villavieja 28 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Juan Martin. 

El repartimiento de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año económi
co de 1S73 á 74, se encuentra terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Municipio por término de ocho dias, 
acontar desde la fecha. 

Los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, pueden enterarse del mismo en 
el término prefijado y exponer lo que 
juzguen oportuno. 

Villavieja 28 de Junio de 1S73.-EI 
Alcalde, Juan Martin. 

ANUNCIOS. 
LA MAHOMETANA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras, y de conformidad 
con el art. 14 del Reglamento de esta So
ciedad y por acuerdo jde la Junta direc
tiva de la misma, se requiere por segun
da á los socios de esta empresa que 
poseen, como consta en Contaduría, las 
acciones números, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
129, 130, 28, 29, 159, 160, 26,37, 39,41, 
194, 195, 67, 68, 82, 84, 85, 182, 183, 
187, 188, 199, 130,131, 132, 14, 138, 38, 
40,153, 125, 89, 90, 92, 98, 46, 69, 71, 
79, 88, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 
108, 109,110, 111, 112, 133, 139,140, 
141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149, 150, 157, 158, 170, 171, 200, 151, 
152, 162, 163, 166, 167, 168, 169,177, 
178,1S0, 181, 184, 185, 191, 192, 27, 35, 
36, 47, 4S, 58, 59, 19, 20, 21, 60, 61, 62, 
70, 72, 93, 94, 95 y 12S, al pago de los 
dividendos que están en descubierto á 
casa del que suscribe, Plaza de la Leña, 
número 4, cuarto tercero, en el término 
de 15 dias; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Julio de 1873.-El Pre
sidente, Esteban Carrion. 

LA FRATERNIDAD, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho los dividendos 
números 1 y 2, correspondientes á las 
acciones números 26, 219, y 56, perte
necientes á D. Manuel Basarrate, y asi
mismo el dividendo núm. 2, correspon
diente ala acción núm. 195, 1.' y 2 / cuar
tos, y 163, 3.* y 4 / cuartos, que pertenecen 
á Don Vicente Alba, se requiere por pri
mera vez á dichos señores socios por me
dio de este anuncio en cumplimiento de lo 
prevenido por el art. 21 de la ley de 6 de 
Julio de 1859 yart. 20 del Reglamento 
social, para que en el término de 15 dias 
satisfagan dichos descubiertos y gastos 
originados. 

En la inteligencia que de no cumplir
lo asi les parará el perjuicio que haya lu
gar.—El Presidente, Francisco López. 

MADRID.—OFIC. TIP. DEL HOSPICIO. 


